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El procedimiento operativo de ingreso al Segmento Swaps será el siguiente:  
 
1. Presentar carta de solicitud de ingreso al Gerente de la Cámara o a quien este designe en la cual se 

identifique que el Miembro está interesado en participar en la Compensación y Liquidación para el 
Segmento Swaps, según el formato establecido en el Anexo 1.5., debidamente diligenciado y suscrito 
por un representante legal.  
 
Cuando se trate de la solicitud de ingreso de un Miembro No Liquidador al Segmento Swaps, será 
indispensable contar con la aceptación de su Miembro Liquidador General y que este último ingrese o 
se encuentre participando en el respectivo Segmento. 

 
2. El Subgerente de Riesgos y Operaciones o el Administrador de Riesgos y Operaciones de Mercado de 

la Cámara o el funcionario que éstos designen, validará que el Miembro cumpla con los requerimientos 
establecidos para el ingreso al Segmento de acuerdo con lo establecido en los Artículos 5.1.1.2. y 
5.1.1.3. de la presente Circular, según corresponda. 
 

3. El Subgerente de Riesgos y Operaciones o el Administrador de Riesgos y Operaciones de Mercado de 
la Cámara o el funcionario que estos designen, notificará al Administrador registrado del Miembro, vía 
correo electrónico, cuando esté habilitada la participación del Miembro en el Segmento solicitado. 

 
Artículo 5.1.1.2. Requisito de patrimonio técnico para el Miembro Liquidador General para Participar 
en el Segmento Swaps.  
 
(Este artículo fue modificado mediante Circular 1 del 15 de enero de 2019, publicada en el Boletín 
Normativo No. 001 del 15 de enero de 2019, mediante Circular 1 del 10 de enero de 2020, publicada 
en el Boletín Normativo No. 001 del 10 de enero de 2020, mediante Circular 01 del 08 de enero de 2021, 
publicada en el Boletín Normativo No. 001 del 08 de enero de 2021, mediante Circular 03 del 11 de 
enero de 2022, publicada en el Boletín Normativo No. 003 del 11 de enero de 2022. Rige a partir del 17 
de enero de 2022; mediante Circular No. 001 del 6 de enero de 2023, publicada en el Boletín Normativo 
No. 001 del 06 de enero de 2023, modificación que rige a partir del 16 de enero de 2023; y, mediante 
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Circular 004 del 17 de enero de 2024, publicada mediante Boletín Normativo No. 004 del 17 de enero 
de 2024, modificación que rige a partir del 18 de enero de 2024.) 
 
El requisito de patrimonio técnico mínimo para los Miembros Liquidadores Generales, de acceso y 
permanencia, para participar en la Compensación y Liquidación en el Segmento Swaps de la Cámara será 
el mismo que se les exige para tener la calidad de Miembros Liquidadores Generales de la Cámara en el 
Artículo 1.2.1.2. de la presente Circular, esto es, para el año 2024, la suma de ciento treinta y tres mil 
trescientos veintiún millones de pesos ($133.321.000.000) moneda corriente, valor que se ajustará 
anualmente, en el mes de enero, en forma automática en el mismo sentido y porcentaje en que varíe el índice 
de precios al consumidor que suministre el DANE. 
 
Artículo 5.1.1.3. Requisito de patrimonio técnico para el Miembro Liquidador Individual para Participar 
en el Segmento Swaps.  
 
(Este artículo fue modificado mediante Circular 1 del 15 de enero de 2019, publicada en el Boletín 
Normativo No. 001 del 15 de enero de 2019, mediante Circular 1 del 10 de enero de 2020, publicada 
en el Boletín Normativo No. 001 del 10 de enero de 2020, mediante Circular 01 del 08 de enero de 2021, 
publicada en el Boletín Normativo No. 001 del 08 de enero de 2021, mediante Circular 03 del 11 de 
enero de 2022, publicada en el Boletín Normativo No. 003 del 11 de enero de 2022. Rige a partir del 17 
de enero de 2022; mediante Circular No. 001 del 6 de enero de 2023, publicada en el Boletín Normativo 
No. 001 del 06 de enero de 2023, modificación que rige a partir del 16 de enero de 2023; y, mediante 
Circular 004 del 17 de enero de 2024, publicada mediante Boletín Normativo No. 004 del 17 de enero 
de 2024, modificación que rige a partir del 18 de enero de 2024.) 
 
El requisito de patrimonio técnico mínimo para los Miembros Liquidadores Individuales, de acceso y 
permanencia, para participar en la Compensación y Liquidación en el Segmento Swaps de la Cámara será 
el mismo que se les exige para tener la calidad de Miembros Liquidadores Individuales de la Cámara en el 
Artículo 1.2.1.3. de la presente Circular, esto es, para el año 2024 la suma de veintiún mil doscientos cuarenta 
y siete millones de pesos ($21.247.000.000) moneda corriente, valor que se ajustará anualmente, en el mes 
de enero, en forma automática en el mismo sentido y porcentaje en que varíe el índice de precios al 
consumidor que suministre el DANE. 
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Artículo 5.1.1.4. Procedimiento operativo para el retiro del Segmento Swaps. 
 
Para el retiro voluntario de un Miembro de la Compensación y Liquidación del Segmento Swaps el Miembro 
deberá seguir el siguiente procedimiento:  
 
1. El Miembro deberá enviar diligenciado el Anexo 1.6. Carta de Solicitud de Retiro de Segmentos junto 

con un plan detallado de retiro en el cual se defina el manejo de las obligaciones de cada una de las 
Cuentas y el cronograma de cumplimiento para el Segmento Swaps. Este plan se deberá dar a conocer 
y ser aprobado previamente por los titulares de cada una de las Cuentas y aceptado por el Gerente de 
la Cámara o quien este designe.  
 

2. La Cámara aceptará las operaciones del Miembro en el Segmento Swaps, siempre y cuando dichas 
operaciones se realicen para disminuir el riesgo. 

 
3. La Cámara le permitirá el acceso al Segmento y la gestión de operaciones siempre y cuando 

correspondan al plan de retiro detallado. 
 

4. En ninguna forma se debe entender que el procedimiento de retiro de un Segmento limita el derecho de 
la Cámara de exigir y recibir el pago de las obligaciones del Miembro establecidas de acuerdo con el 
Reglamento. 

 
5. El Gerente de la Cámara podrá aplazar la fecha de retiro del Segmento si el Miembro que ha solicitado 

su retiro o sus Terceros, tienen un retardo o Incumplimiento. 
 
Parágrafo. El Miembro No Liquidador que esté interesado en retirarse del Segmento Swaps deberá 
presentar la solicitud respectiva con el plan detallado de retiro aprobado por su Miembro Liquidador General. 
 
Artículo 5.1.1.5. Acuerdo para compensar y liquidar a través de la Cámara Operaciones sobre Swaps.  
(Este artículo fue modificado mediante Circular 23 del 30 de julio de 2021, publicada en el Boletín 
Normativo No. 052 del 30 de julio de 2021. Rige a partir del 02 de agosto de 2021.) 
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